
 

 

 

 

 
 
Neiva, Noviembre 1 de 2022

RADICADO:
2022CS012050-1
FECHA:  2022-11-01

2022PQR00011170  
 
Señor(a):
Anónimo
Neiva / Huila

 
Asunto: Subf. Respuesta a su solicitud 2022PQR0011170 del 14/Octubre/2022.
 
Cordial Saludo:
 
Con el fin de dar respuesta al oficio del asunto, una vez revisada la base de datos y de acuerdo a lo expuesto
en su requerimiento cambio de nombre de la trabajadora DANNA CATALINA GARCÍA TRUJILLO  C.C. No.
1077224352 y conforme a la documentación anexa; comedidamente me permito comunicarle que la Caja
de Compensación Familiar del Huila, procederá a realizar la modificación pertinente en el sistema de
información, quedando así: DANA CATALINA GARCÍA TRUJILLO
 
 
Cualquier servicio adicional con gusto será atendido por la funcionaria Diana Rocío Lozada ó con la persona
encargada que en su momento este a cargo de estos casos, en el Área de Afiliaciones y Subsidio y así mismo
por la página web www.comfamliarhuila.com, link OFICINA VIRTUAL- parte superior derecho se encuentra el
servicio PQR (se registra e ingresa las novedades pertinentes).
 
 
Atentamente,

MARIA ISABEL DIAZ GARZON
Jefe de Departamento Afiliaciones Y Subsidio

 
Proyectó: Diana Rocio Lozada



 

 

 

 

 
 
Neiva, Noviembre 1 de 2022

RADICADO:
2022CS012050-2
FECHA:  2022-11-01

  
 
Señores:
INVERSIONES Y OPERACIONES COMERCIALES DEL SUR SA
0
Tel: 0
Neiva / Huila

 
Asunto: Subf. Respuesta a su solicitud 2022PQR0011170 del 14/Octubre/2022.
 
Cordial Saludo:
 
Con el fin de dar respuesta al oficio del asunto, una vez revisada la base de datos y de acuerdo a lo expuesto
en su requerimiento cambio de nombre de la trabajadora DANNA CATALINA GARCÍA TRUJILLO  C.C. No.
1077224352 y conforme a la documentación anexa; comedidamente me permito comunicarle que la Caja
de Compensación Familiar del Huila, procederá a realizar la modificación pertinente en el sistema de
información, quedando así: DANA CATALINA GARCÍA TRUJILLO
 
 
Cualquier servicio adicional con gusto será atendido por la funcionaria Diana Rocío Lozada ó con la persona
encargada que en su momento este a cargo de estos casos, en el Área de Afiliaciones y Subsidio y así mismo
por la página web www.comfamliarhuila.com, link OFICINA VIRTUAL- parte superior derecho se encuentra el
servicio PQR (se registra e ingresa las novedades pertinentes).
 
 
Atentamente,

MARIA ISABEL DIAZ GARZON
Jefe de Departamento Afiliaciones Y Subsidio

 
Proyectó: Diana Rocio Lozada


